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1-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2 - Se lee y aprueba integramente el acta 

de la sesión anterior. 
· 3-En segundo debate se lee el proyecto 

de ley suscrito por el diputado Largaespada 
que tiende a elevar a la categoría de pueblo 
el pequeño puerto de San Francisco del Car­
nicero. 

A Q.iccusión el Art. 19 del proyecto, lo 
apoya en su totalidad el diputado Pasos 
Montiel, deseando que este proyecto sirva 
de punto de partida para nuevas leyes que 
tiendan a mejorar la lamentable situación, 
en que a pesar de su cercanfa con la capi­
tal, se encuentra esa región, que por traba­
jadora, merece toda protección de parte del 
Estado. 

Sin ninguna modificación se aprueban los 
Artos. 19 y 29 de que cónsta el proyecto, 
quedando éste aprobado en segundo debate. 

4-Asi mismo en segundo debate se lee el 
proyecto suscrito por la mayoria de los re­
presentantes de la Cámara relativo a conce­
der a doí'i.a Josefa Toledo v. de Aguerii la 
Medalla de Oro del Congreso en recompen· 
sa a su larga labor educativa. 

Integramente se aprueban los Artos. 19 
y 29 de que consta el proyecto, quedando 
asi aprobado éste en segundo debate. ...... . 

5-Se lee el dictamen de mayor!a, suscri­
to por los diputados Abaunza y Bárcenas 
Meneses, miembros de la comi11ión que es­
tudió y acoge el proyecto presentado por 
los diputados Aguado y Guerrero, conce~ 
diendo amnistia a los reos politicos. 

A continuación el diputado Centeno lee 
su dictamen de minorfa, el cual desecha el 
referido proyecto. 

A discusión el dictamen de mayorfa, el 
Décima Novena Sesión de la Cámara de Di· diputado Pallais B., se pronuncia en contra 

.putados, en la reunión ordinaria del sép- de él por considerar que éste, aunque eim­
. timo periodo constitucional, celebrada en pático proyecto, ha s!do introd.ucido por los 

la ciudad de Managua, D. N., a las once d. d d 1 d h · f • d 
de la mañana· del dia J0 ueves siete de Ju. iputa os e ª erec 8 con su 9 an e sen­

sacionalismo que ha venido poniendo en 
nio de mil novecientos cuarenta, Y cinco. juego desde en la pasada legislatura: y 
Presidencia del diputado Montenegro, también porque conceptúa sumamente deli­

asistido de los secretarios, diputados Tala· cado para la tranquilidad de la República 
vera Y Bendafia. tomar el imprudente camino de este decre-

Concurren, además, los diputados siguien- to·de amnistía sin la previa consulta al Po­
tes: Pallais B., Pastora, Chamorro, Garcia der Ejecutivo que es quien está intimamen· 
Osorno, Correa,· Sánchez Vigil, Centeno, te 'al tanto de las necesidades nacionales y 
Sequeira, González, Bárcenas Meneses, a quien corresponde el mantenimientoº del 
Largaespada, Somarriba, Sánchez B., Pine- orden en todos sus aspectos. Nadie podrá 
da, Alfaro, Rodriguez, Martfnez, Morales, negar, agrega, que hay en Nicaragua bro· 
Rivas. Pasos Montiel, Aguado, Chamorro tes subversivos e insanas intenciones como 
Ch., Lacayo Sacasa, Aguilar, Rizo Oadea, lo prueba el reciente hecho de haber sido 
Guerrero e Yrigoyen. encontrada en él una hoquedad de la carre· 
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tera que recorría al Sr. Pdte. de la Repú­
blica a su regreso de la gira triunfal por la 
Costa Atlántica, una bomba, hecho del cual 
hasta existen fotografías. Que las amnis­
tías caben cuando vienen como una necesi­

referirse a él en público, haciéndolo porque 
no puede corresponder a este homenaje sino 
con el propio homenaje ele su corazón. 

( Continua.rá) 
dad social, casos en que espontáneamente ================ ..... 
ha emanado del corazón del mandatario sin 
necesidad de imposición, que no es sino el 
anhelo de la oposición de mantener latente 
el espíritu subversivo y de alteración del 
orden público. El diputado Dr. Aguado 
protesta por las palabras del diputado Pa­
llais que envuelven una acusación para los 
que llama diputados izquierdistas, por con­
siderarse que él, es un representante del 
pueblo nicaragüense perteneciente al Parti­
do Liberal, aunque desde el punto de vista 
de sus relaciones con el Gobierno no sea ni 
de sus opositores sistemáticos ni pertene­
ciente al grupo de incondicionales, porque 
sobre todo está su dignidad de hombre y 
de representante. 

Niega a continuación que este proyecto 
haya nacido para entorpecer la hienandan· 
za del pais, haciendo recordar que es su 
origen la invitación dirigida por el Congre· 
so de Costa Rica a todos los Congresos de 
América para celebrar con verdadero pro· 
vecho y tranquilidad social la victoria de 
los pueblos que lucharon y aún luchan por 
el triunfo de las libertades. Respecto a 
que modificar el decreto de amnistía corres­
ponde al Ejecutivo, crei que una consulta 
no hubiera sido inconducente, pero es con­
veniente tener presente que en un régimen 
demócrata de tres poderes, cada uno de 
ellos tiene la órbita de sus actividades y de· 
beres, ya que no es democrático que de un 
mismo poder dependa todo lo que se pueda 
hacer, mientras los otros poderes, en una 
actitud de brazos cruzados, traten solamen­
te de adivinar PO la cara del Gobernante 
sus desesos; porque entonces seria llegado 
el caso de cambiar este Congreso por el gru­
po de militares que maneja franco en Es­
paña. Agrega, que si existe hecho punible 
en el asunto de la bomba, está en la obliga­
ción el Gobierno de levantar el correspon­
diente expediente y de hacer conocer al 
público que existen tales delitos, aún den· 
tro del estado de sitio bajo cuyo imperio 
está el país, lo que vendría a ser un com· 
pás de armonía, ya que lo cierto es que 
existen extrafiamiento y prisiones de carác­
ter arbitrario. Termina declarando que su 
interés al presentar el proyecto no es entor· 
pecer las funciones del Ejecutivo, cargo 
que endosa al Congreso costarricense, sino 
el anhelo como liberal, de que el Gobierno 
vaya por el sendero de la ley. 

El diputado Rivas manifiesta, que al ocu· 
par por primera vez la tribuna después de 
sufllir la pérdida de su compafiera, sus pri· 
meras palabras son de un sincero agradecí· 
miento a la Hon. Cámara individual y co­
lectivamente por las cordiales manifestacio­
nes recibidas, deber que no queria aún 
presentarlo de palabras porque le conmueve 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARU DE LA PRESIDENCIA 

™ =-=-"'"""'--
N9 102 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:·-Nombrar al Sub-Teniente Juan 
A. Avellán A., Contador Mecanógrafo de la 
Auditoría de Casa Presidencial, y al sellor 
Ernesto García, Mecanógrafo Archivero de 
la misma Auditoria de Casa Presidencial; 
los nombrados devengarán desde el primero 
del corriente mes el suel:lo que les asigna el 
Presupuesto General de Egresos 1945/46. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.· -Ma­
nagua, D. N ., 9 de Julio de 1945. - SOMO· 
ZA . .,-El Secretario de la Presidencia, José 
Benito Ramirez. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

NQ 173 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que anoche falleció en esta ciudad don 

Carlos Solis Torres, ciudadano de reconoci­
das ejecutorias que prestó importantes ser­
vicios al Estado en las Dependencias de la 
Secretaria de la Presidencia; 

Acuerda: 

19-Déplorar el sensible fallecimiento de 
don Carlos Solía Torres y comisionar a los 
señores Dr. Manuel F. Zurita y don Jersán 
A. Madrigal, para que en nombre del Eje­
cutivo den el pésame a la familia doliente y 
asistan a los funerales. 

29-Tributar a su cadáver honores de Ca­
pitán del Ejército y hacer por cuenta del 
Estado los gastos de sus funerales. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 11 de Junio de 1945. -SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

N9 693 
El Presidente de la República, 

Acuerde: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

la disposición que dice: · 
La Corporación Municipal de Teustepe, 

en uso de sus facultades, · 

Acuerda: 

19-La fracción 55 del plan de arbitrios 
vigente, se subdivide y reforma como sigue; 

-
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E 

55a.-Ejidos: Porcada 
hectárea que se 
dé o esté arren­
dada, ubicada a 
una legua o me· 
nos de la pobla-

Anual o 
Matrfc. Mensual Varios 

ción 0.50 
55b. ·Ubicada a más 

de una legua de 
la población, ca-
da hectárea O. 30 

29-Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y surtirá sus 
efectos legales a partir del primero de Agos­
to próximo. 

Teustepe, diez y siete de Junio de mil no­
vecientos cuarenta y cinco.-Manuel J. Es­
pinosa -Nazario Largaespada, Srio. 

Comuuiquese. -Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D. N., 12 de Julio de 1945.-SOMO· 
ZA.·- El Ministro de la Gobernación, M.. 
Salmerón. 

ESTATUTOS DEL CLUR ~OCIAL 

INTERNACIONAL DE MATAGALPA 

(Concluye) -4. 
\ 

premo Gobierno. Lo1 que se aceptaren 
como socio• concurrente• en el futuro, de1 
pués de e1t11 fecha, para gozar del bene· 
ficto del Fondo de Mortalidad, deberán 
hacer solicitud de partlclpacl6n en él, al 
momento de ser act>ptados, pero no goza­
rán de 1u1 efecto• basta despué1 de un 
afio de esta aceptación. 

Art. 69-Lo re1uelto por las juntas Di 
rectlva y de Vlgllancla ea 1u1 1eslone1, 
queda aprobada de una vez y sin necesl· 
dad de di1pei11a de t1 á "Dite'; y en conse· 
cueocla, no e1tá 1ujeto a reconslderacll>o. 

E1to no Impide dictar nuevos acuerdo• 
que modiliquen o de1truyan los efeto1 de 
loa anteriores, con tal de que en 101 nue· 
vo1, no 1e aluda o infrinja algún precepto 
de 101 Estatuto• o ReRlamento1, 

En toda Junta, el Pre1ldente o quien 
baga 1u1 veces, tiene doble voto, en ca10 
de empate {Art. 37). 

Art. 70-La votación 1erá secrf'ta o pú 
bllca, por holetu o fi~ba1, o en otra for· 
ma, 1egún loa cuoa e1pecificado1 en esto• 
E1tatuto1 o en el Reglamento Interior. 

Art. 71-Todo miembro de laa junta1 
re1pectlvas, tendrá dere(ha a pedir que 1e 
repita la votación y a que 1e consigne 1u 
voto razonado, en f'l acta corrupondlente. 

Art. 7 2-Es prohibido tomar asiento o 
Inmiscuirse, en cualquier forma, en las 

Art. ? 3-En lm~ caso• en que las dl1po· 
slclone1 de e1tos Estatutos 100 claraa y 
terminantes, ni la Junta General ni la Di­
rectiva, pueden re1ulvcr nada en e pJ1lcl60 
a ella1; y cuando hay"' algún error, é1te 
se re f ,nmará conforme lo preveo e•toa E1· 
tatuto1. Cuando la moJlficaclón se refie1 a 
o cuotas, entonces 1í, la Junta General 
podrá legislar. 

Art. 74-E1tos E•tatutos no podrán ser 
rt:forma<lo1 antes de un <tño de estar en 
vigor; y la rt'forma total o parcial sólo 
pod1á 11er decretada por la J-rnta General, 
en !ealón especial, a la que couc.urran la 
mayoría absoluta de loa socios accl0ní1tas 
que 1e encuentren en la ciudad y por los 
tre1 cuarto• de vot''" del total rle los a11l1· 
tf"ntcs a la 1e1!6n. Ta'es reformu. rlehe 
r án aer a pre b u1as por el Ejer.utlvo, el 
cual, en cualquier mom~nto, ai j.i1f.!are 
que esta asociación no se 'j 1st~ a 1-s l~­
yes y" sus p1oplo1 regl~mentoa p11i1á 
revocar la aprobación dada y preci<ilr a su 
dist lucl6n, 1ln que en ningún ca10, In 
:iecislones del Ejecutivo a e1te respecto, 
puedan 1er objeto de reclamo o lndemnl· 
zaclón alguna, 

Art. 75-Una mayoría igual a la ante· 
r!Qr ae requerl1á • p:ira Ja dlscluct6n del 
Club, o para hipotecar o enajenar las pro· 
pledade1 raíces de la Asociación. • 

Art. 76-Tamblén 1erán objeto de sesio­
ne• especlale1, Ja dimisión espontánea o 
pedida de la Directiva o de alguno de 1u1 
miembros; o cuando baya que declarar 
re1pon1able a Ja Dlrecrlva o a cualquiera 
de sus mlembro1. .En ambo• casos, la 
mayoría la constituirán las dos terceru 
putea del total de loa concurrente• a la 
sesión. 

Art. 77-Para el pago de las cuotu 
mensuale•, el mes empezado se considera 
vencido, 1alvo las excepdones establecl· 
das por estoa E1tatutos y reglamento In· 
terlor. 

Art. 78-En el cuo de penas por f.tl· 
tas muy gravea, no podrá bah~r re1olucl6n 
válida, sino después de recibir a toda la 
prutba propue1ta, resolviendo el Tribunal 
por mayoría de v·otos. · 

Art, 79 - Se prohibe absolutam 0 nte co· 
locar, en lugar alguno del Estableclmlen· 
to; aviaos, hoj•a sudta1, nclamos de nin· 
guna especie que no sean de interé• nara 
el Club, a juicio ce la' Directiva, T dm· 
blén se prohibe terminantemente reunio­
nes políticas o rell ~loaas, así como velad u 
fft,nebres. ( Art. 3 ). 

dl1cu1lone1 de laa juntu General, Dlrec- Art. So-Es prohibido hibltar en el e1· 
tlva o de Vigilancia, a 101 que no 100 tableclmlento, excepto al enr.argado o er.· 
miembro1, cargado• de cuttodlarlo. 

• 

www.enriquebolanos.org


• 

• 

1460 LAOACETA-DIARIO OFICIAL 

Art. 81-El socio que pida tatjeta para 
lntro:luclr a algunas pe11onaa ea 1e1ponsa· 
ble por la 1olvencla de éste con el Club 

•y por 1u falta1 que cometa en el E1table· 
cimiento (Art. 30, Inc. f). 

E1 permitida la entrada de nlf\oa al lo· 
cal del Club, siempre que lleguen acom 
pafiadoa de a'gún socio, quien se1á res· 
ponsable de la s;onducta de el101. La 
Directiva pn. hiblrá la concurrencia de ni· 
fto• en loa casos que juzgue coovenlente. 

J-~s madru, esposas, hermanas, bijas de 
loa socios, podrán concurrir al E:;tablecl 
miento ala nece:iidad de la comp1f\ía de 
ningún socio. No ae permitirá visitar al 
Club a lu pu1onas comprendida. en las 
re1trlcciones rle eatr1 E1tatuto1. 

Art. 82·-E 1 nln~ún caao y para ningún 
fin podrá"l 1acar1" del Club, mueble• o en· 
•~re1 pertenecientes a la Sociedad. ( Art. 
27, loe. d). 

Art. 83 -La Insignia del Club 1erá una 
bandera en forma triangular, cuyas dimen· 
1lone1 serán de doa metro• de, largo por 
base proporcional, llevando la mitad supe· 
rfor en color blanco y la li 1 !1 ior en azul. 
En au centro, en letn s doradas y realza· 
das, ostenta1á la mención: cClub Social 
Internacional de Matago:1lp~ >. Eata lnslll· 
ola será usada en fiestas, duelos y demás 
a~oa tJficlalea dentro y fuera del Estable· 
cimiento. 

Art. 84-La penona que destruya, lnu­
tll\cP. o daf\e cua'quler mueble o lnmue 
ble perteneciente al Club. está obligada a 
repararlo por otro, aná'ogiJ o npararlo, 
por au cuenta, a j·1lclo prudenclc&l de la 
D rectlva, fuera de las otras respons1blll 
dade1 que é.ta pueda o deba ded1.1clrle. 
Se exceptÚ\ 1.-& vajilla, a menos que 1e 
trate de. de1trucclón notoriamente V?lun 
tarta, (Art. 27). 

Art. 85-Se dará e1pedal atención a loa 
deportes, ya 1ea en el ml1mo recinto del 
E1tableclmlento o fuPra de 'él, qnedando 
la Directiva autorizada para elaborar los 
proy.ectos de erogaciones y 101 reglamen 
tos corrt1pondlente1. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N912-F 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que Je dan tos 
Artos. 218 lnc. 8 Cn., y 147 Inc. 11 del Re· 
glamento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Conferir al sefior Francisco McRea, el 

grado de Capitán (Guardia Marina) del Ejér· 
cito de la República. · 

Este Acuerdo surte sus efectos desde el 
dia 19 de Marzo de 1943, en adelante. 

C9munfquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D.N., 12 de Junio 1945.--(f) A. SOMO­
ZA. -·El Ministro de la Guerra, por la ley; 
(f) Francisco Parajón. 

. N91 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Cancelar la pensión de que gozaba Ja 

sefiora Josefa Pérez, del Departamento de 
Managua, por causa de muerte. 

29··Asimismo se cancelan las pensiones 
de las personas detalladas a continuación 
por no haber llenado la formalidad estable­
cida por el Art. 808 de la Ordenanza Mili­
tar, siendo entendido que, de conformidad 
con la parte última del mismo artículo, po­
drán rehabilitulas al cumplir con dicha for­
malida9: Rosibel, Obdulia, Jorge y Carlos 
A. Berríos; Sabina v. de Castillo, Tiburcio 
Cruz, Agustina v. de Flores, Consuelo de 
Jesús Garcfa, Camilo Herrera, Francisco 
Juárez D., Benito C. López, Manuela Mon­
tenegro, Elíseo Montano, Cipriano Ortiz, 
Maria del Socorro Ordofiez, María v. de Or­
defiana, Leónidas Peña, Rosaura Pavón, 
Alejandro .Paniagua. Maria Q .. v. de U riza 
y Victoria C. v. de Vanegas, todos del De· 
partamento de Managua. 

39--El presente acuerdo surte sus efectos 
desde el 19 de Junio próximo pasado. • 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagu~. D. N., 12 de Julio de 1945. -(f) SO­
MOZA.--El Ministro de la Guer¡a, por la 
ley, (fJ Francisco Parajón. 

N9 21-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al sefior Benjamin Velás-

Art. 8ó-E évanse al conoclmleoto del quez, portero de Ja Comandancia de Armas 
Supremo G.Jblerno para su aprobación y de San Juan del Sur, en Jugar del sefior 
surtirán 1u1 efectos lega'es desde 1u pu- Marcos Cascante, quien renunció Y al que 
bllcaclón en cL"\ Gaceta>. se rinden las gracias por los servicios pres-

Mataga'p:1. primero de Abril de mil no· tados. 
veclentoi cuarenta y cuatro.-L. Somarrl- 29·-EI nuevo nombrado tomará.posesión 

de su cargo ante el Comandante de Armas 
ba.-Salvddor Cuadra G.--Rodolfo Lacayo de dicho puerto y devengará el sueldo que 
-~ muel Amador-Pedro Solía -Antonio le asigna el Presupuesto General.de Gastos 
A· á .z-Gregorlo Marlínez-Ramón Arne1· · . ~ en vigor. 
to L.-Rtcardo O rúe Reyes, Srlo> · Comunfquese.--·Casa Presidencial.·--Ma-

Comuníqueae. - Cau Pre1ldeoclal.-M • nagua, D. N., Julio 9 de 1945.---W SOMO· 
na~ua, D. N., 15 de Junio de 1945.- SO· ZA.---El Ministro de Marina, por la Ley, 
MOZA..-El Mlniatro de la Goberoacl6r·, (f) Francisco Paraj6n. 
por la ley, M. Salmerón, ., 

1 
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N9 22-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al Teniente U. S. A. Garnet 

Grosset, Instructor Militar de la Academia 
Militar de Nicaragua y al señor Alfredo 
Prado, Mecánico Electricista de la misma 
Academia. 

29·-Los nombrados lomarán posesión de 
su cargo ante el sefior Director de la Aca­
demia y devengarán el sueldo que les asig­
na eJ Presupuesto General de Gastos vióente. 

39-·Este nombramiento surte sus efectos 
del 19 de .Julio de 1945, en adelante. 

Com11niq11ese.··Casa Presidencial.--Mana­
gua, D.N., 10 de Julio de 1945.--(f) A. SO­
MOZA.--El Ministro de la Guerra, por la 
ley, (f) Francisco Paraj6n. 

NQ 23-B, 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-Nombrar al señor Rafael Robles, Or­

denanza del señor Ministro de la Gu~rra y 
al señor Vfctor M: Otero, portero del Minis­
terio de la Guerra. 

29--Los. nuevo9 nombrados tomarán pose­
sión de su cargo ante el señor Ministro de 
la Guerra y devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

39-·Este Acuerdo surte sus efectos del 19 
de Julio de 1945, en adelante. - · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 10 de Julio de 1945.--(f) A. 
SOMOZA.--EI Ministro de la Guerra, por la 
ley, ( f) Francisco Parajón. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NQ 2 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades y de las que espe­
cilimente le confiere el Arto. 8 del Decreto 
Lerislativo N9 258 de 7 de Agosto de 1943, 

Decreta: 
Arto. 19-Emitanse Quinientos Sesenta y 

Ochl (568) «Bonos Pro-Defensa Patria~. 
con m valor total de Dos Millones de Cór· 
d'oba1 (C$ 2,000,000.00) distribuidos asi 
150 .tonos de Ja Serie •A», 

cm valor de C$ 10.00 
ctda uno, numerados 
dEI 1 al 150 inclusives C$ 1,500.00 

20 Bcnos de la Serie • fü, . 
coi valor de C$ 50.00 
cae.a uno, numerados 
del 1 al 20 inclusives 1,000.00 

70 Boros de la Serie •C», 
· · con valor de C$ 100.00 

cado uno, numerados 
del lal 70 inclusives 7,000.00 

35 Bonai de la Serie •D•, 
con '6lor de C$ 500.00 
cada uno, · numerados ;"":" 
del l ll 35 inclusives 17,500.00 

------

98 Bonos de la Serie •E•. 
con valor de C$1, 000. 00 
cada uno, numerados 
del 1 al 98 inclusives 

15 Bonos de la Serie •F•. 
con valor de C$5,000.00 
cada uno, numerados 
del 1 al 15 inclusives 

180 Bonos de la Serie •Ü•, 
con valor de C$10,000.00 
cada uno. numerados 
del 1 al 180 inclusives 

568 

98,000.00 

75,000.00 

1.800.000.00 

C$ 2,000.000.00 
• - .4 

Arto. 29-Las disposiciones Pstnb!Pcidas 
en los Artos. 29, 39, 49, 59 y 69 del Decreto 
Ejecutivo N9 3 de 25 de Julio de 1944, pu· 
blicado en .:La Gaceta•, (Diario Oficial) el 
15 de Agosto de 1944, Edición N9 169, son 
aplicables al presente Decreto~ 

Arto. 39 El presente Decreto comenza­
rá a regir desde el dia de su publicación en 
.:La Gaceta•, (Diario Oficial). 

Dado en Casa Presidencial. ··Managua, 
D. N., a los siete dias d~ Julio de mil nove­
cientos cuarenta y cinco.--A. SOMOZA.·· 
El Ministro de Hacienda y C. P., J. R. Se­
villa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 104 
Once mañana veintiséis' Julio corri,nte subasta. 

ráse 'ste juzgado mitad casa, solar, teni,ndo este 
veinte varu frente, cuarentidós fondo; aquella, doce 
varas frent,, por seis ancho, sitos barrio San Se· 
bastián esta ciudad, llmitadm: Oriente, Dolores 
Ocampo; Ponlentl', Uani'l Frixlonr; Norte, Manuel 
Núñez; Sur, Oregorio Carrion. 

Oyense posturas dos terceras partes avalúo pericial. 
Remátanse eje,ución Pastora ~otomayor contra 

Cándida Rosa de Sotomayor. r 
' juzgado -Civil Dis'rito. Managua, doce Julio mil 

novecientos cuarenticinco.-Rod. Morales Orozco, 
Srio. 1720 3 1 • 

N9 106 
Cuatro la•de veintisiete los corrientes, local ute 

juzgado, por ejecución doctor Federico López Ri· 
vera, contra Juana Castro de Zeas, rematarllse mejor 
postor, rú1tica como setenta manzanas exlension, 
cercada alambre púas y piedra, contiene putos na· 
turales y zacate aruficial, arado para sembrar, casa 
habitación, parada sobre horcones, teja y paredes 
barro, nueve varas largo, siete ancho, sita Llano 
Largl', esta jurisdiccióo, estos linderos: Oriente, 
propitdld Je~ú~ David Z1mora; Occidente, E.lisco y 
Zenón Outiérre1; Norte, camino real; Sur, Cuper· 
tino Outiérrez y otro. 

Vale doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juz~ado Local Civil. jinntegs, julio dos de mil 

novecientos cuarcnticinco.-B. A. fajardo.-]. A. 
Zeas, Srlo. • 1717 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 4410 
Los seftores Eustaquio Araica y Vicente Aralca 

v. de E1pino11, mayores de edad, viudos y de este 
domicilio, solicitan a esta Alcaldla Municipal tltu o 
de Ull lote de terreno muni,lpal de mú de mil 

,.· . 
. , t:·~ 
-· 'r: 
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varas cuadradas, más o menos, con estos llndero1: 
Nortt, solar y casa de Oregoria Espinosa; Orientt', 
solar y casa de Octaviana tsabá, calle en medio; 
Sur, solar de la sucesión de Manuela v. de Maren­
co, calle en medio y Occidente, solar y casa de Ca­
talina Silva de Araica. 

En dicha propiedad hay mejoras hechas por los 
denunciante!. 

Quien se crea con derecho al inmufble descrito, 
que se presente a deducirlo dentro del término 
de ley. 

Mateare, cinco de junio de mil novecientos cua­
renta y cinco.-D. A. fornas S.-J. Aguilar R .. Srio. 
:-Ante mf, J. Aguilar R., Secretario Municinal. 

1574 3 3 

N9 3491 
Pedro Campos, mayor de edad, soltero, agricultor 

y de este domicilio, solicila en arriendo lote terre· 
no ejidal situado hada el Norte de esta ciudad, a 
dos leguas distancia, como veinte hectáreas super­
ficie y dentro siguientes linderos: Orient ·, terreno 
baldlo; Poniente, terreno del sitio San Diego; Nor­
te, encierro de Rafael Ramos y Sur, terreno de la 
señora Francisca Oporta viuda de Campos. 

Quien pretenda derechos preséntese a deducido 
forma y tiempo legales. 

Alcaldfa Municipal. juigalpa, veinte de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y tinco.-0. Bendai\a M. 
-M. T. Martlnez, Srio. 

Es conforme. juigalpa. veinte det Marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-M. T. Martinez, Srio. 

833 3 3 

No 1825 
Oon Adán Oonzález ·se ha r r sen!ado denun­

ciando arrendar en comarca Zamzibar, eslll. juris­
dicción al Oriente, siete leguas de este pueblo, 
como de vei:tte hecláreas, estos linderrs: Ncrte, de· 
nuncio Benicio Agmlar; Sur, terreno ejidal arren­
dado por los Cbavarrfas; Oriente, derechos Santia· 
go Miranda y Poniente, terrenos ejidales arrendadcs 
al denunciante. 

Lo que se pone al público para que se presente 
quien quiera oponerse dentro quince días. 

Alcatdfa Municipal. San Pedro de Lóvago, Ene· 
ro diez y seis de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Nacor Miranda.-Miramón González, Srio. 

195 3 3 

NQ 1952 
El señor don Ramón Morales, mayor de edad, 

casado, agricultor, de este domicilio, se ha presen­
tado a esta e;ficina municip1I solicilando en arrien­
do primeramente diez y nueve mam:anas de terreno 
ejidal cercado con madera y alambre empastados 
con zacate de guinea, con sus linder~s siguientes: 
Oriente, propiedad de San'os Benavides, camino en 
medio; Occidente, propiedad de Ouilivaldo Olivas; 
al Norte, propiedad de Luis González, camino en 
medio; Sur, propiedad Santos Benavides, camino 
real en medio. Otro lote de terreno inculto sin 
cerca, de tres manzanas, inclusive una casa de ha­
bitación de seis varas de largo por cinco de ancho, 
tres corredores, montada sobre horcones, paredes 
de barro, con teja de barro, dentro de los siguitn· 
tes linderos: Oriente, propiedad de Leopoldo Ro­
drlgue1, camino en medio; Occidtnte, propiedad de 
Luis Oonzález; Norte, propiedad de Regino Olivas, 
rlo de por medio y Sur, caserfo La Calera, camino 
más en medio, cuyas propiedades están situadas e:i 
el punto denominado Los Portillitos, de esta juris­
dicción. 

La persona que se. considere con derecho en 
dichas propiedades que se presente a esta oficina 
en el término y tien:po legal. 

Alcaldla Municipal. Palacagüina, veintinueve .ie 
Enero de mil novecientos cuarenticinco.-.T. Cruz 
M.-fllas Iglesias, Secretario interino. 

327 3 3 

N9 4142 
Crist1füal Aguilera, mayor de edad, casado, agri­

cultor, este vecindario, solicita arriendo un lote de 
terreno ejidaf, como de doscientas manzanas de 
extensión, en el paraje conocido con el nombre 
•Cabeza de Vaca•, dentro estos lindl'ros: Oriente, 
Napole'ln Yaldivia; Poniente, hacienda •Rotaw y Mal­
pafs de Cerro Negro; Norte, linea férrea, León-Sauce; 
y Sur, Malpafs y Las Pilas. 

Quien se cn~a con derecho opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldla Municipal de Telica a vein· 

tiocho de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Félíx Medina, Alcalde·'Munlcipal -Félix O. 
Chávez, Srio. 1388 3 3 

NQ 4074 
Melesio Gu.zmán, mayor de edad, casado, 1¡ri­

cultor y de este domicilio, solicita arriendo un lote 
terreno tjidal situado comarca San Ramón, de esta 
jurisdicción, dentro siguientes linderos: Oriente, te­
rrrno arrendado por el solicitante; Poniente, terreno 
arrendado por Dominga S ·queira; Norte, propiedad 
de Vicente Rodrlguez y Sur, terreno de Isabel Cern1. 
Consta de cuatro hectáreas superficie más o menos. 

Quien pretenda derechos preséntese deducirlo 
forma y tiempo ordenados por la ley. 

Dado Akaldla Municipal. juigalpa, veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y clnco.-0. 
Bendaña M.-M. T. Marllnez, Srio. 

Es conforme. juigalpa, veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco,-M. T. Martlnez, 
Srio. 1333 3 3 

NQ 3586 
Matlas Salinas Blandón, mayor de edad, casado, 

agricultor, de este domicili<', solicita en arriendo 
lote de terreno baldlo de vemte hectáreas, en esta 
jurisdicción, lindante: Oriente, Playa la Cbivola; 
Poniente, Playa Atascosa; Norte, Estero Ciego y 
Sur, Loma La Cervantes. 

jefatura PoUtica del Departamento. León, nueve 
ne Abril de mil novecientos cuarenta y cim:o.-Raúl 
P~llais, Srlo. 897 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
No 4368 

W & A. Oilbey Lid , de Londres, lnglatem, 
m:aiante apoderados Caldera & Compañía Limill­
da, de este domicilio, solicita registro esta Maica 
de Fábrica y Comercio: 

:!_ Spey-Royal 
J!' Scotch lf/hisky 

OLD'MATURED 
Bottr.di..~· 

'~'d'?:::7 

para proteger y distinguir: Whisky Escos:s. 
· Oyense oposiciones dentro término lega. 

Ministerio de Fomento. Managua, D. N., vein· 
tiuno de junio de mil novecientos cuare'lticinco.­
fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1.'i2 3 3 

N9 4367 
W. & A. Oilbey Ltd., de Londres, lnglaterr1, 

mediante apoderados Caldera & Compñla Limita· 

-' 
l 

J 
.... 

1 
i 

j. 

t 
'\ 

www.enriquebolanos.org


·--. 

._,.. 

'LA OA.CETA-UIARlO OFICIAL 1463 

da, de este domicilio, solicita registro esta Marca Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 
de Fábrica y Comercio: junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernan· 

• 
para proteger y distinguir: Licores Espirituosos. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., vein­

tiuno de junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Fernando M'lrales L., Oficial Mayor. 

1541 3 3 

No 4333 
Adam Hat Stores, Iñc., de Nueva York, N. Y., 

E'tados Unidos de América, mediante apoderados 
Caldera & Compañia Limitada, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

• 

para proteger y distinguir: Sombrercs y Gorras. 
Oyense oposiciones dentro término legal. 
Minieterio de Fomento. Managua, D. N., diecio­

cho de junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

NQ 4361 
Renato Arefiello Pefialba solicita 

Marca de fábrica y Comercio: 

·s AL U S 

1514 3 a 

registro uta 

que usa para proteger y distinguir artlculos medi­
cinales. 

do Morales L., Oficial Mayor. 
1516 3 2 

N9 4313 
Bernheim Distilling Company, de Louisville, fa. 

lados Unidos de América, mediante apoderado Dr. 
Nicolás Osorno, de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

l. W. HARPER 
para: Whiskeys y otras bebidas alcohólicas. 

Oyense oposiciones término legal. · 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 

Junio de !Tiil novecientos cuarenta y cinco.-fer­
nando Morales L., Oficial Mayor. 

N9 .f'.314 
Schenley lnternational Corporation. de New York, 

Estados Unidos <te América, mediante apoderado 
doctor Nicolá~ Osorno, de ute domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Golde11 Wedding 
para: Whiskeys y otras 
hóiicas. 

bebidas espirituosas aleo· 

Ministerio de fomento. Managua, dier.inueve de 
junio de mil noveciento~ cuarenta y cinco.-Fer­
nando Morales L., Olici31 Mayor. 

1497 3 2 

N9 4366 
W. & A. Oilbey Lid., de Londres, Inglaterra, me• 

diante apo'.lerados Caldera & Compafiia Limitada, 
de este domicilio, solicita registro tsta Marca de fá• 
brica y Comercio: 

GILBEY'S 
para proteger y distinguir: Vinos y esph itus. 

Oyense oposiciones dentro término legal 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., veinti­

uno de junio de mil novecientos cuarenta y cinco.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1540 3 2 

NQ 4365 
Financiera de Perfumerla, S. A., de la Rtoública 

de Panamá, mediante apoderados Caldera & Com· 
pañla Limhad?, de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de fabrica y Comerdo: 

20 l(ILATES 
para proteger y distinguir: ªPerfumerla de toda 
clase, polvos faciales, coloretes para la cara, locio· 
nes, agua de Colonia, a11uas de belleza, lápices para 
los labios, extractos perfumados para el tocador, ja· 
bones para el tocador y productos de tocador en 
general, etc.• 

Ovense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., veinti­

uno de junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1539 3 2 

. N9 4364' 
Financiera de Perfumería, S. A., de la República 

de Panam:I, mediante apoderados Caldera & Com· 
paflla Limitada, de este domicilio, solicita re&istro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: 

PLATINO 
Quien pretenda derecho opóngase término le&al. para proteger y distin¡uir: ªPerfuruerla de toda clase 

• 
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polvo1 faciales, coloret's para la cara, lociones, 
1gua de Colonia, aguas de bdlez1, lápices para los 
labios, extractos perfumadoa para el toc•dor, jabo· 
nrs rra ti tocador y productos de tocador rn ge· 
nen, etc.• 

• y,nse oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., veinti· 

uno de junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-f'ernando Morales L., Oficial Mayor. 

1538 3 2 

NQ 4363 
financiera de Perfum~rla, S. A., de la República 

de Panamá, mediante apoderados Caldera & Com· 
paftla Limitada, de este domicilio, solicita reiistro 
esta Marca de fábrica y Comrrcio: 

EMIR 
para protegtr y distinguir: ªPerfumería de toda cla­
se, polvos faciales, coloretes .para la cara, lociones, 
agua de Colonia, aguas de belleza, lápices para los 
labios, txtnctos perfumadc,s para el to;:ador, jabo· 
nea para el tocador y productos de tocador en ge­
ner1I, etc.• 

Oyense oprslcloncs dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., veinti· 

uno de junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Fernando Mor1les L ~ Oficial Mayor. 

1537 3 2 

NQ 4355 
The Lakeside Laboratories, lnr., de MilwaukPC, 

Wisconsin. E·tados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llai~, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

\ LAKESIDE 
par•: Produ'. tos farmacéuticos y drog1s varias para 
uso humano, siendo tales productos en forma de 
preparaciones corrientes para administración bucal 
o inyectada. como pastill!IS o plldoras azucaradas o 
no, cápsulas rellenas duras o blandas, soluciones 
ntériles para ampollas, soluciones o su1pcnsiones 
es•érílt!S en frascos o ampolleta~, polvos est~riles en 
ampollas, rociadore•, y sien.fo tales productcs des· 
tinados para los siguientes fines medicinales: altera­
tivos, 1nalgésicos y anodinos, antianémicos y hcma· 
Unlcos, antlcoagulantes, antigononéicos, antimalá· 
ricos, antipiréticos, 1ntireumá1ins, anti,spasmódicos, 
1ntisif1Utic1 s, estimulantes autonómicos, prepara· 
cion's para calcic-tcrapia, estimul1h1es cardiovascu· 
lares, colagogos, dilatadores coronarios, diur~ticos, 
ecbóllcos y otitóxicos, preparaclónes para , el trata­
miento de eczemas y dermatitis, hormonas y prepa­
racionrs de g ándulas, estimulantes leu:ocitos, mi· 
driállcos, sedativos, estimulantes, tónicos generales, 
obliterantes para venas varicosas, vaso-contractores, 
vuo-dilatores y preparaciones de vitaminas. 

Oyense opoaicinnes término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, once de junio 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

AVISO 

N9 131 

1530 3 2 

Juzgado de lo Civil del Distrito. Mana­
gua, D. N., nueve de Julio de mil novecien­
tos cuarenta y cinco. Las nueve de Ja ma­
fíana. Constando de autos con la documen-

tación acompafiada, que el crédito reclamado 
es ya de plazo vencido, que el deudor sefior 
Enrique Pasos Downing no tiene bienes en 
que practicar el embargo con que ha de 
asegurarse el pago de los créditos reclama· 
dos por la señora Celia Pasos de Argüello, 
se declara el mencionado señor Enrique Pa­
sos Downing en estado de insolvencia, el 
cual estado existe desde tréinta días ante­
riores a esta fecha. En consecuencia, pro­
cédase a la ocupación judicial, inventario y 
depósito de los bienes del declarado insol­
vente, si los tuviere y a la retención de la 
correspondencia y papeles del rleudor. Or· 
dénase a todos los Registradores de la Pro­
piedad se abstengan de inscribir titulas que 
emanen del insolvente con posterioridad a 
esta declaración de insolvencia. 'Prohíbese 
a los acreedores hacer pago ni entrega de 
efectos al deudor insolvente, bajo pena de 
no quedar descargados de la obligación. Se 
previene a todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del insolvente, cual­
quiera que sea su naturaleza, que dentro 
del término de diez días, hagan al procura­
dor que se nombrará o al suscrito Juez, ma­
nifestación y entrega de ellos, bajo pena de 
ser tenidos como ocultadores de bienes y 
responsables de los dafios y perjuicios. 

Publiquese esta declaratoria de insolven­
cia en e.La Gaceta•, Diario Oficial, por dos 
veces. ' 

Nómbraee procurador provisional del in­
solvente al Dr. Pedro .Joaquín Rios e ins­
cribase en el Registro de Personas.-.Luis 
Zúfiiga Oeorio--Rod, Morales Orozco, Srio. 

Es conforme. Managua, Julio nueve ae 
mil novecientos cuarenticinco.--Luis Zúñiga 
Osorio--Rod. Morales Orozco, Srio, 

1709 2 2 
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